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INTRODUCCIÓN

Corporación K SAC, en adelante la “Empresa” o “Corp K” es una sociedad por acciones, bajo el régimen legal

peruano, cuenta con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, y ejerce sus actividades dentro del

ámbito del derecho privado.

Para Corp K su sistema de gobierno corporativo establece los mecanismos a través de los cuales se gestionan

aspectos claves para el crecimiento, la competitividad y la sostenibilidad de la empresa; en este sentido, está

comprometida con la implementación de altos estándares en esta materia. En relación con lo anterior, Corp K

entiende que sus actuaciones se definen a partir de las decisiones de los accionistas, la Junta Directiva y/o

Junta Asesora, la gerencia y en general todos los colaboradores de la empresa.

El presente Código de Gobierno Corporativo describe los principales elementos de gobernabilidad y traza los

lineamientos de actuación de los órganos de gobierno de la empresa.

ACCIONISTAS

Corp K es respetuosa de su accionista mayoritario. Respecto de accionistas minoritarios de la empresa, la

empresa otorga un trato equitativo y respetuoso a todos sus accionistas, independiente del valor de sus

inversiones o del número de acciones que representen, en consonancia con las disposiciones legales y

regulatorias, así como lo dispuesto en los diferentes instrumentos corporativos, incluyendo este Código de 

Gobierno Corporativo.

Derechos de los Accionistas

Adicional a los derechos legales que otorga el régimen comercial peruano; tales como el derecho de convocar y 

participar en asamblea de socios, obtener dividendos, ejercer el derecho de inspección y retiro, y los señalados

en los Estatutos Sociales, los siguientes son los derechos que Corp K reconoce a sus accionistas:

Solicitar auditorias especializadas, cuando dicha solicitud sea formulada por un grupo de accionistas que

represente por lo menos el 5% de las acciones suscritas. 

Recibir información oportuna y suficiente. Los accionistas tienen derecho a que sus solicitudes de información

sean efectivamente atendidas de conformidad con las disposiciones del presente Código y demás

reglamentaciones internas de Corp K. 



Votar separadamente las propuestas de reforma de estatutos en las Asambleas de Accionistas; de tal forma que

se sometan a votación de manera separada, los artículos o grupos de artículos que sean sustancialmente

independientes. En todos los casos, se votará de forma separada un artículo si algún accionista o grupo de

accionistas, que represente al menos el 5% del capital social, así lo solicita durante la celebración de la 

Asamblea General de Accionistas.

Deberes de los Accionistas

Actuar con lealtad. En ese sentido, deben abstenerse de participar en actos o conductas respecto de los cuales

exista conflicto de intereses; así como revelar a terceros o utilizar para beneficio propio o de terceros, la

información de la empresa o relativa a ella que hayan conocido en el ejercicio de sus derechos. De la misma

manera, sus actuaciones y decisiones deben realizarse atendiendo el interés de Corp K y no intereses

particulares de un accionista o grupo de accionistas, asi como actualizar la información de contacto. 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

Es el máximo órgano de gobierno de la empresa, fija directrices, orienta y evalúa la gestión de sus

administradores, y está conformada por todas las personas que son titulares de acciones. Es el escenario

natural para suministrar información e interactuar con los accionistas. Además de lo estipulado en la regulación

peruana, la Asamblea General de Accionistas tiene las funciones y responsabilidades establecidas en los

Estatutos Sociales.

Las reuniones de la Asamblea General de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. Las reuniones 

extraordinarias se celebran cuando se presenten imprevistos o situaciones urgentes. Pueden ser convocadas 

por la administración o el revisor fiscal, o cuando lo solicite un número de accionistas que represente por lo

menos el cinco (5%) del capital suscrito. La convocatoria a las reuniones debe realizarse con una antelación n

 inferior a 15 días comunes. En las Asambleas extraordinarias no se pueden tomar decisiones sobre temas no

incluidos en el orden del día, salvo que por decisión del 70% de las acciones representadas en la reunión, se

acuerde lo contrario.

JUNTA DIRECTIVA

La junta directiva, en caso de conformarse, será la responsable de la dirección, mediante la definición



estratégica, el establecimiento de políticas corporativas, y la supervisión al desempeño financiero y no-

financiero de corto, mediano y largo plazo. La junta está compuesta por 3 miembros, elegidos por la Asamblea

para períodos de 3 años. Por lo menos 1 de sus miembros es considerado independiente en los términos que

establece la ley peruana.

La junta directiva estará integrada por personas con altas calidades profesionales y personales. El candidato/a

a miembro independiente debe realizar una declaración, instrumentada a través de su carta de aceptación,

mediante la cual manifiesta el cumplimiento de los requisitos de independencia dispuestos en la ley peruana.

Así mismo, deberá informar a la empresa, cualquier circunstancia sobreviniente que pudiera afectar su calidad 

de independiente. Los miembros de la junta directiva están cobijados bajo el régimen peruano de

responsabilidad de administradores y deben obrar, conforme los siguientes deberes:

o Diligencia y cuidado, 

o Lealtad y No Competencia; y

o Secreto y No Uso de Activos Sociales.

Por otra parte, son derechos de los miembros de la junta directiva:

o Información;

o Contar con el apoyo de expertos;

La junta directiva elige de entre sus miembros un presidente y un secretario. La elección se realiza con

independencia de a quien represente o el cargo que ostenten

Anualmente la junta directiva, adelantará un proceso de autoevaluación como órgano colegiado y de sus

miembros individualmente considerados. La evaluación puede realizarse con el acompañamiento de un

asesor externo, y un informe de resultados es presentado a los accionistas.

Corresponde a la asamblea de accionistas aprobar la política de nominación, sucesión y remuneración de la

junta. 

GERENCIA

El Gerente General es el primer ejecutivo de la empresa y cabeza de Corp K. Es elegido por la los asamblea de

accionistas o la junta directiva, en caso de ésta estar establecida, atendiendo criterios de idoneidad,



conocimientos, experiencia y liderazgo

ORGANIGRAMA:

La empresa contará con una Gerencia General, una Sub-Gerencia General, y las Gerencias de Área que se

establezcan. En caso de establecerse una junta directiva, la Gerencia General reportará a ésta. La empresa

contará con un servicio de contabilidad y auditoría externa.

Las responsabilidades para cada posición en la empresa serán establecidas por la Gerencia General, y acordada

con cada colaborador de la empresa.

COMPENSACION

La política corporativa de compensación se encuentra encaminada a ser coherente con la dimensión del cargo

y la responsabilidad asumida por el colaborador en su puesto de trabajo. Asimismo, atraer y retener a los

colaboradores de alto potencial y desempeño, lo que implica contar con paquetes de compensación total que

sean competitivos con las prácticas de empresas que constituyan el mercado de referencia, retribuir al

colaborador de acuerdo con su esfuerzo y conforme a desempeños destacados, y mantener e incrementar la

motivación y el compromiso del colaborador. Esta política cubrirá a todos los colaboradores de Corp K.,

vinculados por contrato a término fijo e indefinido.

Retribuimos conforme al nivel de responsabilidad y complejidad del cargo (equidad interna), teniendo en cuenta

el mercado de referencia (competitividad externa), los resultados, desempeño y competencias de cada

colaborador, buscando retener el mejor talento a través de un esquema de retribución apropiado.

La compensación está comprendida por los siguientes elementos:

Compensación fija, siendo la compensación bruta anual en efectivo que percibe el colaborador de carácter fijo,

reconociendo la complejidad y/o responsabilidad de las funciones asignadas y la existencia de bandas salariales

que permitan administrar la compensación fija. 

Compensación variable, siendo la retribución económica asociada a la consecución de determinados resultados

 Se establecerá en función del cargo. Su carácter no es fijo y se recibe en función del desempeño, competencias

y resultados sobresalientes. Su finalidad es recompensar los logros destacados de la compañía, gracias al

desempeño sobresaliente de todo el equipo de colaboradores., compensar logros y desempeño destacados a



nivel individual, motivar a las personas a la consecución de un mejor desempeño de la compañía e incentivar el

trabajo en equipo. La compensación variable debe estar vinculada a resultados claros, sencillos y relacionados

con la estrategia. No debe premiar aquello que se retribuye mediante compensación fija, sino los esfuerzos

adicionales que se traduzcan en mejores resultados.

EVALUACIONES DE DESEMPEÑO:

La Gerencia General realizará con periodicidad evaluaciones de desempeño a todos los colaboradores de la

empresa, guiándose por el principio “360” y observando a su vez la debida confidencialidad.

AMBIENTE DE CONTROL

El control interno consta del conjunto de políticas y procedimientos dispuestos por Corp K para proveer seguridad

razonable sobre la administración y seguimiento a los riesgos empresariales, asegurar la confiabilidad de la

información financiera, el cumplimiento de la regulación, garantizar la salvaguarda de los activos y en general,

apoyar a la empresa en la consecución de sus objetivos misionales.  La empresa cuenta con un revisor fiscal

designado por la asamblea general de accionistas.

Corp K cumple con altos estándares de transparencia y revelación de información financiera y no - financiera de 

conformidad con la regulación aplicable, las directrices impartidas por las instancias regulatorias del Perú.

RESPONSABILIDAD SOCIAL

Conscientes de la importancia que tiene la sostenibilidad para Corp K, la empresa implementará una serie de

políticas y medidas corporativas en materia ambiental, de ciudadanía corporativa y sostenibilidad, que reflejan los

compromisos adquiridos en esta materia y se encuentran disponibles en la página web de la empresa.

CONFLICTOS DE INTERESES Y OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

Las reglas para la administración de conflictos de intereses y de operaciones con partes vinculadas se encuentran

recogidas en el Código de Ética de la empresa.

En caso de presentarse un conflicto de interés, o cuando se tenga duda sobre su existencia, en quien recaiga el

conflicto de interés debe abstenerse de intervenir directa o indirectamente, en las actividades y decisiones que



tengan relación con la situación que genera el conflicto de interés e informar de manera detallada y por escrito de

la situación al superior jerárquico.

En el caso particular de los miembros de la junta directiva, éstos tienen el deber de informar las relaciones, directas 

o indirectas, con la empresa, proveedores, clientes o con cualquier otro grupo de interés que pudiera generar

situaciones de conflicto de interés. Los miembros de junta directiva darán a conocer a la junta directiva cualquier

situación que origine un conflicto de interés. La duda respecto de la configuración de actos que impliquen

conflictos de interés, no exime al miembro de junta directiva de la obligación de abstenerse de participar en las

actividades y decisiones respectivas.

ADMINISTRACION DE CONFLICTO DE INTERESES

En caso de presentarse un conflicto de intereses, o cuando se tenga duda sobre su existencia, en quien recaiga el

conflicto de intereses debe suspender cualquier actuación o intervención directa o indirecta en las actividades y

decisiones que tengan relación con el eventual conflicto de intereses e informar de manera detallada y por escrito 

de la situación al respectivo superior jerárquico.

OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

Corp K se encuentra sujeta a la legislación peruana regulación en cuanto a operaciones con partes vinculadas. En

adición, Corp K prevé el concepto de partes vinculadas basado en lo señalado en la Norma Internacional de

Contabilidad No. 24 - Información a revelar sobre partes relacionadas (NIC 24) y la Norma Internacional de 

Información Financiera No. 10 - Estados     financieros consolidados (NIIF 10).

CÓDIGO Y CANAL ÉTICO

Mediante su Código de Ética, Corp K promueve el comportamiento ético en todos los niveles. De esta manera se

busca mitigar los riesgos asociados a estos frentes. La empresa cuenta con un Canal Ético a disposición de sus

grupos de interés, para recibir denuncias o consultas relacionadas con eventos de fraude, conflictos de interés,

conductas indebidas o ilegales en la página de la empresa.

Adicionalmente, la empresa cuenta con otras políticas corporativas para impulsar el desarrollo de acciones

coordinadas contra el fraude o la corrupción, a nivel local y en las jurisdicciones donde opera Corp K, con el



objetivo de promover la transparencia en la gestión, y disuadir conductas indebidas.

CONTROL FINANCIERO

Aplicar como fundamento el principio de honestidad y transparencia, buscando no solo que se favorezcan los

intereses económicos, sino que también se observe el cumplimiento de la normatividad vigente y el marco ético, 

así como anticipando, evitando y   denunciando las acciones que de alguna manera manipulen o tergiversen el

normal desarrollo de los procesos.

Implementar en los procedimientos actividades encaminadas a la prevención del lavado de activos, la financiación 

del terrorismo, financiación de la proliferación de   armas de destrucción masiva, corrupción, soborno, fraude, 

conflictos de intereses y cualquier vulneración a las normas de protección de datos personales, protección de la

competencia, entre otras.

Establecer, gestionar y realizar seguimiento a los lineamientos contables, financieros y fiscales de la empresa, 

eniendo en cuenta la normatividad aplicable, con  la finalidad de garantizar la razonabilidad y transparencia de la

información financiera.

Realizar el saneamiento contable y controlar su tratamiento que permita garantizar el aseguramiento financiero de

la empresa.

Garantizar que la totalidad de las operaciones que se realicen en la empresa estén sujetas a la normatividad vigente

 y aplicable en cada uno de los países en los que operan.

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Arbitramento

Todas las diferencias que ocurran entre los accionistas o entre éstos y la empresa o su junta directiva, pueden ser

sometidas a procedimiento arbitral en un tribunal conformado por 1 árbitro designado por las partes de común

acuerdo o en su defecto por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Lima, y se deberá 

fallar en derecho.



Las decisiones del árbitro serán objeto del recurso de anulación del laudo y/o del recurso extraordinario de 

revisión, en los casos y por los procedimientos previstos en la Ley.

Lima, Perú, mes de Noviembre del 2018.


